
I.MUNICIPATIDAD DE TOTA

ALCALDíA

APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EJECUCIóN DEL PROGRAMA DE
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1.- Resolución Exenta N. 0S4 de fecha
20 de enero de 2o2o, que aprueba convenio de Transferencia de Recursos para la
ejecución del Programa de acompañam¡ento ¡ntegral del programa de Familias del
subsistema seguridades y oportun¡dades entre Fondo de solidaridad e lnversión social y
la l. Municipalidad de Lota.-

2.- Convenio de Transferencia de
Recursos para ejecución del Programa de Acompañam¡ento Fam¡liar integral Fondo de
solidaridad e lnversión Social e l. Municipalidad de Lota, suscrito con fecha 31 de
diciembre de 2019-
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DECRETO

1.- Apruébese Conven¡o de
Transferencia de Recursos para ejecución del Programa de Acompañamiento Familiar
lntetral Fondo de solidaridad e lnversión social e l. Municipalidad de Lota, suscrito con
fecha 31 de Diciembre de 2019, por un monto de S 117.807.000.-
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MAT.: APRUEBA CONVENTO DE
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE
ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR INTEGRALOEL PROGRAMA FAMILIAS DEL
SUSBSISTEMA SEGURIDADES Y
OPORTUNIDADES, ENTRE FOSIS Y LA I.
MUNICIPALIDAD DE LOTA.

REsoLUcÉNEXENTAN. 05{
coNcEPcróN, 20 Ef¡E.m20

VISTOS:
Ley N" 18.989, en su Tltulo ll sobre el Fondo de Solidaddad e lnvers¡ón Social;

l1v,ll]3^18-1 gre esrabrece.Bases de ros procedimientos R¿miniitrauvos qüe Rigen ros Actos de
¡os urganos oe E Admin¡strac¡ón del Estado;

l.y ?]-.192-19 Presupuesto det Sector púbtico par¿ 2oz0;
Ley N" 20.379 de 2009, creó et Sislema lnters&onal de irrotecc¡ón So"¡al;
!:Ll- 2.0:?9ilrq crea et tngreso Eüco Famitiar que estabtecJnónós y transferencias condicionadaspara ras lEtm¡tras de pobreza extrema y crea subsidio al empleo de la'nrujer;
Resolución Exenra N'029 de 07 de Enero de 2020, oe roiao oe sá¡idaádád e lnversión soc¡ar queas¡gna presupuesto a las Direcciones Reqtonales oara el pmorama
Resolución No 7 de 2019, de ra contrarorÍa Generar de re Rep-úbricá, que ñja normas sobre exenc¡ón
del trám¡te de Toma de Razón:
Resoluc¡ón Afecta N' 163 de 201'1, del Fosls, que delega facurtades que señala en funcionariosque ¡ndica;
Resolución Exente N" 0364, de fecha 20 de junio de 20fg, que des¡gna ar D¡rector Regionar der
Fosis, en la Región de Biobfo

CONSIDE RANDO:

1.- Que, el Fosls es un servic¡o públ¡co func¡onalmente descentralizado, con personal¡ded jurfdica
y patrimonio p-ropio, cuya misión es 'contibu¡r a la superación da la pobreza y vutnenbitidald social
de personas, fanil¡as y comunidados". y su rinalidad es financiar en tódo o parre planes, progorá",
proyectos y activ¡dades especiales de desanollo social, los que deberán 

'coordinarse 
ionios qué

realicen otras reparticiones del Estiado.

2.- Que, la Mun¡cipa¡¡dad es una corporación autónoma de derecho públ¡co, con personal¡dad jurfd¡ca
y paÍimonio prop¡o, cuya finatidad es satisfacer las necesidades de la comuniáad local y aiegurar
su partic¡pación en el progreso económico, social y cultural de la comuna.

3.- Que, la Ley N'20.379 de 2009, creó el Sistema lntersectoriál de protección social, que está
compuesto entre otros por el Subsistema de Protección y promoción soc¡al denom¡nado

&



"seguidades y oportun¡dades'', destinado a personas y familias vulnerables por encontrarse en
situación de pobreza exúema, creado en virtud de la Ley'N" 2O.S9S de 2012.

4.- Que, la Le-y N" 21.192 de presupuestos der sector púbrico para er año zo2o, d¡spone Íecursospara que el Programa de Acompañamiento Famil¡ar Integral, recursos que se podrán ejecutar
respecto de la Ley N" 20.595 y/o respecto del subsistemá chile sofidario, en conform¡daá de ia
normativa vigente. Además, indica que el apoyo tamiliar integral será ejecutado por el Fondo de
solidandad e lnversión soc¡ar y se señala que'el Fosls esta¡á facuitqlLó para celibrar convenioi
con los munic¡pios y otras entidades púbticas o privadás para la impbméniación de loa pr"g;;;á;
contemplados en ta Ley N'20.590, que son et programa Eje, el hrograma Oe Acompanjmieni-
Psicosocial y el Progr¿ma Sociolaboral.

5.- Que, según lo contextualizado en.los.cons¡derandos anter¡ores, las part.s, v¡enen en expresar
su voluntad de transferir a la Munic¡palidad responsabil¡dades y recursos, como en adelante se
especiñcará, para la ejecuc¡ón del programa de Ácompañamientá Familiar integral de 

"onto*iaááa las normas técnicas y administrativa§ que regulan su aplicación.

q - Qu_e, ¡a suscripción der convenio singurarizado precedentemente se ajusta a los requerimientos
da la Resolución N" 30 de ra contreto¡iGenerar dó ra Repúbrica que lja norras oe prb"eJir¡eniá
sobre rend¡ción de cuentas, de fecha 1 I de Mazo de 201á.

7.- Que, en razón de ra cont¡nu¡dad del convenio, de buen serv¡cio y por la necesidad de continuar
atend¡endo a las familias, se podrán inctuir en la rendición de cuentas, gastos efecfuados con
anterioridad a la totál tram¡tación del presente conven¡o. Lo anterior de acueido a lo señalado en ei
articulo 52 de la Ley 19.880 sobre retroact¡vidad de los actos admin¡strat¡vos.

E.- Que, conforme ar cert¡ñcado de hputación presupuestaria, emit¡do por er Jefe Reg¡onar derDeparramento de Administración y Finanzas, se értiñca qüe se cuénta con disón¡b¡ridad
presupuestaria para el financiam¡ento del programa.

9.- Que, como consecuencia de lo expresado, por este acto administrativo se aprueba el texto del
convenio de transferencia de recursos para la ejecución del programa de Acompáñamiento Familiar
lntegrar der Programa Familias der subsistemá seguridades y 

-oportunidades, 
entre FoSls , ¡a i

Mun¡cipalidad de Lota.

bt )í 5qs

RESUELVO:

1' APRUEBASE el convenio de transferenc¡a de recursos para la ejecuc¡ón del programa de
Acompañamiento Frl1r,il- rntegrar del programa Famir¡as der súbs¡stema segur-¡daáei 

-y
Oportunidades, entre FOSIS y la l. Munic¡palidad de Lota, cuyo texto es el s¡guiente:

En la comuna de Lota, a 31 días del mes de diciembre 2019, entre el FONDO DE
SOLIDARTDAD E INVERSTóil SOGIAL, en adetante..et FOSIS,,, RUT No 60.109.OOO_
7, representado por su D¡rector Regional don IOAeUÍN EGUILUZ HERRERA, ambos con
dom¡c¡lio en Avda.Prat 390,cuarto piso, Concepción, por una parte; y por la otra, la I.
Muníc¡pal¡dad d. Lota, en adelante .'la Mun¡cipalidad", RUT No 69.151.300-9,
representada por su Alcalde (s) HEDSoN DIAZ cRUcES, ambos dom¡cil¡ados en Avda.
Pedro Aguirre Cerda 302, Lota, se ha acordado lo siguiente:



CONSIDERANDO:

1.-Que el FosIS es un servicio público runc¡onalmente descentralizado, con personaridad
juríd¡ca y patrimonio propio, cuya m¡sión es'contr¡buir a la superac¡ón de la pobreza y
vulnerab¡l¡dad social de personas, familias y comunidades,, y su finalidad es f¡nanciar en
todo o parte planes, programas¿ proyectos y actividades espec¡ares de desarrolo sociar,
los que deberán coordinarse con ros que rearicen otras repart¡ciones der Estado.

2.- Que la Mun¡ciparidad es una corporación autónoma de derecho púbrico, con
peBonalldad juríd¡ca y patr¡monlo proplo. cuya finalidad es saüsfacer las necesidades de
la comun¡dad local y asegurar su participación en er progreso económico, sociar y curturar
de la comuna.

3.- Que la Ley No 20.379 de 2009, creó el ststema Intersector¡al de protección social,
que está compuesto entre otros por el subsistema de protecc¡ón y promoción sociai
denominado "segurldades y oportun¡dades", destinado a personas y familias vulnerabtes
por encontrarse en s¡tuación de pobreza extrema, creado en virtud de la Ley No 20.5g5
de 2012.

4,- Que la Ley No 21.192 de presupuestos der sector púbrico para er año 2020, díspone
recursos para el programa de Acompañamlento Fam¡liar Integral, en adelante el
l.?g_r1.:, recursos que se podrán ejecutar respecto de la Ley ¡¡tzO.SSS y/o respecto
del subslstema chile solidario, en conformidad de la normativa vigente. Adámás, indicaque el apoyo famil¡ar integral será ejecutado por el Fondo de sólidaridad e tnvers¡ón
social y se señala que el Fosis estará facultado para celebrar convenios con los
municípios y otras entidades públicas o privadas para ra ¡mplementación de los
Programas contemplados en la Ley No 20.595. que son el programa Eje, el programa
de Acompañam¡ento psicosoc¡al y el programa Sociolaboral.

5.- Que el Programa de Acompañamiento Fam¡liar Integral, cons¡dera dentro de ros
actores necesarios para su imprementación, a ros Apofos Famiriares Integrares, en
adelante- Apoyos Famiflares, que son aque as peisonas naturares que-entrégan
acompañam¡ento psicosoc¡al y sociolaboral a los/as usuarios/as o fam¡lias.

6.- Que el documento de Norma Técnica der programa Fam¡rias, env¡ado por er M¡nisterio
de Desarrollo Social y Familia, señala que, los programas de Acompañam¡ento
Psicosoc¡al y Acompañam¡ento socioraborar se podrán ejecutar a través de una
estrategia metodológica íntegrada, denominada,,Acompañamiento htegral,,, para lo
cual, a nivel local los acompañamientos psicosocial y socroraboral son ejecutados por un
grupo de profes¡onales responsables de la implementaclón establecida en el programa
y, por tanto, de la relación d¡recta con cada fam¡iia participante. Los profesionares (Apoyo
Fam¡l¡ar) que componen la un¡dad de Intervención Fam¡riar (uIF) deben ser contratados
por cada Ejecutor según lo establecldo en la Ley 20.59S.

Además, señala que, el diagnóstico (del programa Eje) puede ser realizado por un Apoyo
Fam¡liar en aquellos casos donde el FOSIS realice un Convenlo con un ejecutor, o por un
profes¡onal que forma parte del equipo regional de FosIS denominado Gestor Familiar,
Este último deberá, además, realizar el seguimiento a la trayector¡a de la fam¡lia y
finalmente, una evaluación tinal de su partic¡pación en el programa.



Debido a lo anterior, cada Apoyo Familiar desarrolrará los contenidos der
Acompañamiento Psicosoc¡al y Soc¡olaboral, con las famil¡as a su cargo, según el plan
de Intervenc¡ón de cada familia, independ¡ente de su fuente de financiamiento/ ya sea
si el Apoyo Familiar es f¡nanc¡ado con recursos municipales o con recursos del FosIS.

Por lo tanto, las personas contratadas desarrollarán
Acompañamientos ps¡cosoc¡al y Sociolaboral,

la intervención de los

Esta asignación y financiamiento de jornadas de trabajo, quedará consignada en er
presente conven¡o de transferenc¡a.

7.-Que, según lo contextuarizado en ros considerandos anteriores, Ias partes vienen en
expresaf su voluntad de transferrr a la Mun¡cipalidad responsabilidades y recursos¡ como
en adelante se especifrcará, para ra ejecuc¡ón der programa de Acompañamiento Famir¡ar
Integral, en adelante e ind¡stintamente .,el programa,,, de conformidad a las normas
técnicas y adm¡nistrat¡vas que regulan su aplicación.

Por el presente ¡nstrumento ras partes, en er marco de sus respect¡vas competencias,
acuerdan trabajar en conjunto la.ejecución-.en la comuna de Lota, del programa de
Acompañamiento Familiar In[égral, que considera la ejecución de los proglamas de
Acompañamiento Ps¡cosocial y Sociolaboral, según lo señalado en los considerandos
número cuatro y seis.

El objetivo del Programa de Acompañamiento ps¡cosoc¡al es promover el desarrollo de
las hab¡lidades y capac¡dades necesarias que permitan a las fam¡l¡as su inclusión social
y desenvolvim¡ento autónomo.

Por su parte, el objetivo der programa de Acompañamiento socioraborar es meiorar ra
capacidad de las personas para generar ¡ngresos de forma autónoma, el mejoramiento
de sus cond¡ciones de empreabiridad y part¡cipación en er ámbito raborar, según ros
objetivos definidos en el pran de Intervención Fam¡liar definidos en el programa Eje.

CONVIENEN:

PR ERO

SEGUI{DO:

con la finalidad de lograr los objeflvos definrdos en la cláusula anterior, la Municipalidady el FosIS realizarán las acciones necesarias tendientes a la ¡mplementac¡ón der
Programa ya especificado, en la comuna señalada, bajo los términos def¡nidos en el
Anexo No 1, denom¡nado "Normas y procedim¡entos para ra contratac¡ón der recurso
humano para la ejecución der programa de Acompañam¡ento Famir¡ar Integrar y der
Programa Eje del Subs¡stema Segurldades y Oportunídades, por ejecutores locales
públicos"; en el Anexo No 2, denominado "Norma Técn¡ca 2020 programa Famil¡as
subsistema segur¡dades y oportunldades"; en el Anexo No 3, denominado "Instructivo



de rendición de cuentas para conven¡os de transferenc¡a de recursos Fosls y Ejecutores
Públicos del Programa de Acompañamiento Fam¡riar Integrar y der programa Eje,,;
anexos que las partes decraran conocer y que forman parte integrante der presénte
conven¡o,

TERCERO:

Para el cumplimiento de los acuerdos, la Mun¡clpal¡dad se compromete a:

1. Asignar tareas reracionadas con er programa de Acompañam¡ento ar funcionar¡o
munic¡pal (contrata o pranta) que desempeñe ras func¡ones de jefatura y coord¡nación
de la un¡dad de Intervenc¡ón Famiriar, espec¡F¡cadas en er Anexo N02 de este convenio
en jornada de, ar menos. 22 horas semanares totares. Dicho funcionario deberá serprofes¡onal o técnico con capacidad de r¡derazgo, trabajo en equipo y experiencra técnicay metodológica relacionada con el trabajo con fam¡lias.

Ellla Jefe de Unidad de Intervención Familiar, debe, entre otras tareas:

a.

b.

C.

d.

e.

f.

Real¡zar reuniones de Un¡dad de Intervención Famil¡ar, al menos, una vez almes.
Participar, apoyar y generar acc¡ones de gesflón de ra red rocar y de ros
territor¡os comunales.
Revisar mensualmente los informes de gestión de los Apoyos Familiares a su
cargo, ¡ndependientemente de sus fuentes de financ¡am¡eÁto.
Supervisar la correcta real¡zac¡ón del programa de Acompañamiento Fam¡liar
Integral por parte de los Apoyos Familiarés de su Unidaj.
As¡st¡r a las capac¡taclones del programa convocadas por ¡a SEREMI deDesarrollo Soc¡al y Famil¡a y el FOSIS.
Durante €l primer tr¡mestre del año, coordinar y c¡tar a reunión de evaluación
de gesuón del año anter¡or y de planificación a"f trauá¡o oel periooo aituiiara aurondad comunal (Alcalde/sa), o a qu¡en este último designe, y al
:::i:e_:d-? l:g,frlu] det pro.grama det Fosrs, o a quten ¿l Jer¡éne, óaáanalzar et estado de ejecuc¡ón del programa en la comuna y establecei los
compromisos de gestión e ¡ntervenc¡ón para el año en curso.
Dt¡rante el pr¡mer trimestre d_"]^:1", ptanificar en con¡unto con el ApoyoProvincial del Programa del .FOSIS o quien designe en su reemplazo elEncargado Regional del FoSIS, con criteiio ae opoñunidia y pertenencia, eluso y util¡zación de los recursos as¡gnados al programa para ei año, tanto delos recursos dispuestos por la Municipatiaaá, conio Oe los recursostransferidos por el convenio. Cualquier replaniflcjción debe ser informada alApoyo Provincial.

I

1'1 Asignar tareas reracionadas_con este programa de Acompañamiento a quien designela mun¡cipal¡dad para desempeñar ras funcioñes ¿á is¡steniJ a ra jefatura y'.ooroini"ion
de la Unidad de lntervención Famil¡ar.

i; P:*.,::t-Y:,:l?t,j.:l soporre admin¡srrarivo y de infraestructura provisro para elouen tuncronam¡ento de ra [.Jn¡dad de Intervención Famiriar, consistente principaimente
en;



a Dependencias adecuadas para el óptimo funcionam¡ento de la Un¡dad deIntervención Fam¡riar cons¡derando la dotación de ros profes¡onares o técn¡cosque conforman el equipo de trabajo.

Equipamiento y mobillar¡o necesario para el funcionam¡ento de Ia Unidad deIntervenclón Famil¡ar,

Disponib¡l¡dad de O horas mensuales en total, de vehículo/s u otro medio dedesplazamiento, para la mov¡lizactón y traslado de tos epáyos Familiares asu trabajo en terreno, en las condiciones señaladas en el ñ"0 letras b y c de
la presente cláusula.

^E^qll.p-",T¡_"T9 
computac¡onal acorde a los requerim¡entos del programa y

segun ta dotación de Apoyos Familiares, garant¡zando el registro opórtuno dálos resultados del trabajo con cada 
-familia incorfoáa at 'programi,

consistente en 4 computadores, cuyas especif icacioÁes técn¡cas p";ii;;
:]:t:ll:!:..F]f lg, s+ o Googte chrome 10+; además de mádios tecnotógicos
oe nardware y software para realizar la rendición de cuentas del conrTenlocon documentación erectrónica y d¡9¡tar a través der sistema de Rendición
:!1f:1." de Cuenras (STSREC), o él Sistema o pro""JiÁi"nto que et FoSrS
orsponga en su reemplazo, durante el período de rendición de la totalidad delos recursos transferidos para la eiecuiión.

!:-jfl:l?r incluye, por ejempto, ta adqu¡s¡ción de token para ta Firmaerecrrontca avanzada del encargado otorgante del sistema SISREC, scannerpara digitalización de documentos en pápel, contar con casilla de correo
1ll3trOni¡o e ¡nternet. En aquefios."sor'qu" et Ejec;ro;;; iudiera sotventar
olcnos elementos (token y/o scanner) se podrán financiar con recursos delconvenio, cuando e¡ Ejecutor así Io soliciie mediante un oficio fundado arEncargado Regional del programa del FOSIS, y it"rpr" según ladisponibilidad presupuestaria dér convenio, ¿".oniorí,¡aiJ a ro indicado enra crausuta cuarta número 4. letra c. del presente conven¡o y lo especificaáoen el Anexo No 3.

b

c

d

e Disponibilidad de Iínea telefón¡ca
computacionales antes señalados,
registro de información en Sistemas.

y acceso a internet en losy en condiciones adecuadas
equipos
para el

3' Asumir por Decreto Arcafdicio los compromisos contraídos en ros puntos 1y 2 de rapresente cláusula.

4. contratar, dest¡nar y/o rat¡ficar ra contratación de 1 jornadas parciares de 22 horassemanales para ras personas que desempeñaran rá función 'a" nion,,pánu-oni,
Fam¡liar Integrar financiados con recursos munic¡pares de acuerdo u r;;-"";;;;-;procedimientos ¡ndicados en el Anexo No 1 der presente convenro. a tos epoyo!
Fam¡l¡ares 

_les 
seÉn aplicables la Ley No 20.s95, la Ley No 19.949 y tos regtam¿ntói

correspondientes.

5. Contratar 17 jornadas .parciales de 22 horas semanales para las personas que
desempeñaran la función de Acompañamiento Fam¡riar Integral frnancrados ion
recursos del convenio, adiclonales a los aportados por la Municipalidad, de acuerdo a
lo señalado en la cláusula cuarta, numeral 4, letra a) áe este instrumento,



sujetándose a las disposic¡ones estabrec¡das en la Ley No 20.595, en la Ley No 19.949,
sus respectivos Reglamentos y en la normativa y procedimientos indicados en ei
Anexo No 1 de este convenio.

6' Resguardar las funciones de los Apoyos Famir¡ares, independrente de su fuente de
financiamiento, garant¡zando ra dedicación excrus¡va de sus Funciones de
Acompañamiento con las familias a su cargo, de acuerdo a las dispos¡ciones
establecidas en la Ley No 20.595, en sus respect¡vos Reglamentos y en el detalle de
los roles y funclones ¡ndicados en ¡os Anexos Nos. 1 y 2 de este instrumento.

Con todo, se deberá resguardar:

a. La naturaleza del trabajo der Apoyo Famiriar según los requerimientos del
Programa de Acompañamiento, señalados en el Anixo No 2 y de acuerdo a la
realidad comunal,

b. La flex¡b¡l¡dad horar¡a en el desarrollo de la funclón de los Apoyos Famll¡ares y la
correspondiente d¡sponibil¡dad de mov¡l¡zac¡ón en d¡chos díás y horarios.

c. según [o anterior, Ia mov¡ zac¡ón debe ajustarce a ra disponibiridad der Apoyo
Fam¡liar.

d. La exclusividad de su función de Apoyo Famiriar, no asignándores tareas
adicionales a las que demande el programá de Acompáñamientó en el q*;;";i;
funciones.

e. Generar med¡os de reg¡stro de cumprimiento de tareas o productos pertinentes a
las características der trabajo en terreno, a través de bitácora, "tá;ir"¡i;ñ;;la Municipalidad en conjunto con er FosIS dispongan, resguardando ra naturaráza
del trabajo en terreno y la flexlbll¡dad horar¡a.

7, Poner térm¡no al contrato de los Apoyos Fam¡l¡ares, previo acto administrativo
fundado, de acuerdo a ro señalado en el Anexo No t, páievaluac¡ón deficiente en er
cumplimiento de sus obligaciones determinadas por la evaluación semestral de
desempeño; por incumplim¡ento de funciones detectadas a través de procesos de
supervisión, o por ¡nfracción a las proh¡biciones consignadas en la t-ey'r*r" zo.5s!,
artículo 10 y en la Ley No 19.949, artículo So, inciso ct;arto,

cualquiera fuere la situación de térm¡no de contrato, la Mun¡cipalidad deberá
resguardar los procedim¡entos de entrega del cargo según lo señalado en Anexo No
1 del presente convenlo.

8. Ingresar al Programa de Acompañamiento Familiar Integral, las familias que le sean
derivadas por eJ Programa Eje durante el año 2020 en la comuna, Sin perju¡cio de
la cobertura antes ¡ndicada, Ia Municipalidad deberá continuar con la ¡ntervención a
¡as personas o familias ingresadas a¡ Programa en años anteriores y que se
encuentren activas.



9. Dar acceso al lefe de unidad de Intervenclón Fam¡liar a la información de las famlliasy/o personas conten¡das en .diversos reg¡stros mun¡c¡pales. qr" .oniitn"n
¡nformación rerevante de aque[as, para coñsiderarras como antecedentes de raintervención.

,O f3l"l!i?._ 1l 
part¡ctpación det Jefe de Unidad de rntervenc¡ón Famitiar (o a qu¡en

esre oestgne) en las ¡nstancias de coordinación con las Instituciones núOticas y7o

:jl:l"_r 9:]? *muna, que desarro an programas y/o prestan servic¡os dirigidoí aramr.as y personas en situación de extrema pobreza, pobreza y/o vu lnerabil-idad, afin de asegurar la calidad de la intervención de tas fam¡lias en ei programu.

11. Garantizar la relación y coord¡naclón de la unidad de Intervención Fam¡liar con lascontrapartes técn¡cas de ra SEREMI de Desarroflo sociar y Famir¡a y der FosIS, io que
implica:

a' Mantener rerac¡ón y coordrnacrón constantes por temas rerac¡onados con raadecuada ¡ntervención de las fam¡llas y p".sonai que participen del programa, -

Prestar la colaboración, información y el apo
Programa Eje, para que pueda realizai

b yo necesario al Gestor Famil¡ar del
sus func¡ones relacionadas a la

implementac¡ón del plan de Intervenc¡ón y las metas propuestas por la familia
durante su Acompañamiento,

12. Prestar la colaboración y el apoyo necesar¡o al FOSIS, para que éste pueda
desarrollar As¡stencra Técn¡ca y sístematización, tanto de ia impiementación dlPrograma de Acompañamiento. Fam¡llar, como de la apl¡cac¡ón y'cumptimi-nto ai
los compromisos suscritos en el presente convenlo.

13. Acoger las observaciones té-cnicas e informes de supervisión del Fosrs en el proceso
9u ".yll!?.io-lde 

desempeño de los Apoyos Famitiares, según to estaOfeitjo enla
Ley N" 20.595, el respecflvo Reglamento y tas orientaciónes'técnicas á"f pioi"*. -

14. Disponer la creación de una cuenta complementaria de admin¡stración de fondos deterceros, para la ej€cución del presupuesto que aportará el rOsli, ñ l;¡mplementación del programa, según se especifica en ei Anexo No 3,

15. Invertir oportuna y pertinentemente los recursos transferldos anualmente en virtud
de este convenio, con dest¡nac¡ón excrusiva a ra correcta ejecución aer progáma,-rn
el caso de adquísic¡ón de rndumentaria, desarrolo de maieriares de difus:ón u otroproducto que requiera un diseño gráf¡co instituc¡onar, ra Municipat¡oa¿ enviarápreviamente al FOSiS, una propuesta gráfica que explicite el d¡seño; i¡.¡," propu"itu
gráfica deberá ser autorizad^a. por er Encargado/a nlgionat de ncompañami"nlo v LrEncargado/a Regional de Comunicacionei ael rOS1S, de modo tal que, ilí laautor¡zación no se podrá hacer efectiva la adquis¡ción,

16. Efectuar rendiciones de gastos al FosIS, conforme a la normativa vigente en materia
de rendición de cuentas (Resorución N" 30 de 201s, de la contraloría General de la
República, o de las resoluc¡ones que la modifiquen o reemplacen) y, en especial, de
acuerdo a los siguientes parámetros:



a. Por med¡o der sistema de Rendrción Erectrónica de cuentas (en aderante
SISREC), provisto por ta Contraloría General de la República, ,"Sú;- f"i
orientaciones señaradas por.er órgano contraror; o, en casos excepcioinares y
!r-nd9dos, en.que el municipio se vea imposib¡lltado de rendir por ef 

'SlSÁfC, 
áFosIS deberá disponer de un procedrmrento arternat¡vo para rá renaii¡¿n Je ioiconvenios. Dichos casos serán informados a ra contraroría eenerar ¿e ia

República para su conoc¡m¡ento.

b. observar el cumplim¡ento del Anexo No 3 Instructivo de Rend¡ción de cuentas.

c. según las orientac¡ones técn¡cas provistas por FosIS para ra pranif¡cac¡ón dergasto y determinar la pert¡nencia de la inversión.

d. Los recursos financieros que queden como sardo ar mes de diciembre o en er mesen que.finalice la vlgenc¡a del convenio prorrogado para el solo efecto de laejecución de los recursos, y que no serin uíri-zados o que sean observados,
deberán ser re¡ntegrados e informados ar FosIS una vez aprobada ra úrtimarend¡c¡ón del convenio.

e. Des¡gnar a los funcionarios que cuenten con las competencias técnicas y
atrlbuciones necesarias para perfirarse en carfdad de titlrar, y ar m-noi-uÁ
subrogante, en los roles de admlnistrador, encargado, analista y ministro de fe
del SISREC, o ras funciones que er FosIS indique én caso de utiriiar otro srstemá
o procedim¡ento.

f. custodiar adecuadamente los documentos orig¡nares de ra rendición garantizando
su autenticidad, integrrdad y dispon¡biridad pára las revrs¡ones de rá contraroría
General de la Repúbl¡ca, en el marco de la nbrmativa legal pertinenie.

17. Formar parte de ras Mesas Técn¡cas comunares de coordlnac¡ón, superv¡sión der
Programa, para lo cual el Alcalde/sa deberá autorizar la participación de la Jefatura
de la unidad de Intervención Famiriar o quien este des¡gne en su representac¡ón.

18. Realizar, desde la unidad de Intervenc¡ón Famil¡ar, a través de los Apoyos Fam iares,
la verificación de ¡nformac¡ón y revantamrento de datos de ras famifias y p",.onui
partlcipantes del Programa en la comuna, según los planes de cobertura realizados
en conjunto con el FOSIS.

19'Fac¡litar la supervisión y el monitoreo de la gestión mensual de los Apoyos Familiares,
presentando al Fosls, el Informe mensual real¡zado por cada Apoyo Fam¡l¡ar a la
Municipalidad, que da cuenta de las visitas y ses¡ones realizadas, act¡vidades
grupales, gest¡ones, casos específicos y todas las actividades relacionadas a las tareas
del Programa real¡zadas, según et perfll técnico determ¡nado para uno.

20. En general. realizar todas las acciones necesarias para la correcta eJecución del
Programa y el cumpiim¡ento de sus objetivos y finalldades.



Por su parte el FOSIS se compromete a:

1' Aportar a la Formac¡ón y capac¡tación de ra Unidad de Intervención Fam iar, encuanto a la metodorogía de intervención, modaldad de operación y otrui *ui"'riái
complementar¡as a la ejecución del programa.

2' Proveer asistencia técn¡ca y desarrolar acciones de supervisión, mon¡toreo yretroal¡mentación der programa de Acompañamiento Famir¡ar tniegrat, c* drobjeto de garant¡zar ra correcta.ejecucíón der mismo, tanto en su meiodólogía a;intervención, como en su modalid;d de operación.

3. Poner a d¡sposición er mat€riar educat¡vo y de reg¡stro para er trabajo directo con
las familias y,/o personas del programa,

4. Aportar para la ejecuc¡ón dgl lloglama de Acompañamiento Famil¡ar Integral, ener año 2020, un monto de g117.á07.000 dest¡nado única y excrus¡vameni" a rui
s¡guientes mater¡as:

a.$111.435.000 por concepto de recursos humanos:

$111.435,000 por concepto de honorarios, par¿ la contratación de 17 jornadas
parclales de 22 horas de Apoyos Fam¡liares por 12 meses, cons¡derándo unhonomr¡o bruto mensual de $ 546.2S0,

b' $1.620.000, para ra ejecución de act¡vidades grupares y movirización de usuarrosa realrzar con ras famir¡as der progmma de Ácompañami*t ii.irái lni"gr"'idurante el año, en las materias que corresponda a iu lntervención en ta coÁrli.

c. $4.752.000, para f¡nanciar gastos de soporte, en las materias que corresponda ala ejecución o desarroflo der programa áe Acompañamiento Fah¡riar rntág.ai unla comuna, según las orientaciones señala¿ai en el Anexo s ael piisenie
convenio.

Para el supuesto de que se produzcan saldos en cualquiera de los ítems señalados en
este numeral, la Munic¡pal¡dad podrá solicitar una modificación presupuestaria al FosIS,
la que podrá ser autorizada, siempre que se haya cumpl¡do con el objetívo del ítem sobre
el cual se solicita la modificación.

Estas solic¡tudes de modificación deben ser realizadas por ofic¡o al FosIS, con
anter¡oridad a la eJecución presupuestaria, la cual será aprobada o rechazada por esta
misma vía, por la Direcc¡ón Regional del FOSIS.

CUARTO:

Cualquier modificación de recursos asociados a estos ítems, será mater¡a de una
modificación de convenio entre ambas partes y entrará en v¡gencia una vez que se



encuentre totarmente tramitada ra Resoluc¡ón que lo apruebe, sin perju¡cio de ro ind¡cado
en la cláusula octava de este Convenio.

Los recursos serán transferidos en dos cuotas:

a) La.primera de 969.791,7s0, se transferirá una vez que el acto administrativo
expedido por el FosIS, que apruebe er presente convenio, se encuentretotafmente tramitado, que el Ejecutor, que tenga conven¡os vigentes con elFosIS, mantenga ras rendiciones ex¡gibres presentádas, que haya e:nviado dichairendiciones allra Directora/a Regionár resp'ectivoTa y que presente ra respectiva
solic¡tud de pago. de acuerdo a lo tnd¡cado en el Ánéxo No 3,

b) La segunda de 948.015.250, a partir del sexto mes de ejecución del presente
convenio,.se transferirá s¡empre que el Ejecutor/ tanto de eáte convenio como deros que tenga vigentes con .el FOSIS, mantenga ¡as rendic¡ones exlgiblespresenr¡das, que haya enviado dichas rendlcionels aula Dlrectora/a neg-¡onalrespectivo/a y que presente la respect¡va solicitud ae págo.

Además, para el pago de la segunda cuota, el ejecutor deberál

. Tener gastado al menos el 40olo de la primera cuota.. Presentar un certif¡cado emitido por el responsable financiero que qarant¡ce oueel saldo por rendir se encuentra disponibie para fu 
"¡áirciOn 

i,:.;ii;;ü;;i:lconvenio,

' Presentar informe técnico der estado de avance de ¡a intervención der programa
en la comuna, envrado por erlra Arcarde/sa ar Director/a neg¡onar-uei nóiIi]donde se ver¡f¡que quei

- Que todas ras famir¡as ingresadas en er año 2016, que estén asociadas en erSistema de Registro a la comuna, hayan term¡nado iu intewención.- Que todas ras famirias ingresadas en er año 2017, que se encuentren enintervención en la comuna iegún el ststema áeiegistio, hayan ,"iliru¿, iimenos su sesión 12 del Acompañamiento psicosocial.
- Que todas las famillas ingresadas en el año ZO,S, que se encuentren en¡ntervención en la comuna según el Sistema de negistro, tengan relistia;a i;Línea Base en el Sistema.
- Que todas las familias ingresadas en el año 2019, que se encuentren énintervención en Ia comuna ségún el Sistema ae neg¡stro, tengan registraáa enel Sistema alguna sesión de Aóompañamiento.

De ex¡stir algún caso que no cumpla lo señalado en los requisitos técnicos, sepodría rearizar ra transferencia en ra med¡da que et inrorme t¿*¡.á emiiiiJjustif¡que la situación por motivos no atribuibies a ra gest¡ón .orunát, poi
ejemplo:.error de reg¡stro en er sistema o, cambio de doriricir¡o ¿e ra rimiria enel segundo semestre el año 2020, etc,

Por último, excepcionalmente FoSIS podrá transferir la segunda cuota alEjecutor que no haya cumprido con ras éon¿¡ciones senara¿as Jn ros raqririt*anter¡ores para er pago de.ra seg_unda cuota, en ra medida que,u 
"rá,ii" "onlas situaciones debidamente cali-ftcada/s y u*jr""i_"nt" fundada/s, dejandoconstancia de tares consideraciones en'uná reioruc¡ón que drsponga ra eniregade la segunda cuota y los .ornprorniro, ae iegutai.izaciO; ñ ;"rt";üEjecutor.



5. supervisar y resguardar ra excrusividad y naturareza der ror de ros Apoyos Famiriaresy su desempeño técnico con ras famirias y personas asignadas, ¿é ácuer¿o a táidisposiciones estabrecidas en..ra Ley N" 20.i95, y er Reg-ramento .or.".pon¿¡ári-ul
según sea er caso y en er deta e de ios rores y n:ncíones rnáic"¿"" á"-ái nrárá:-¡l; ljdemás anexos def presente convenio.

6' En general, realizar todas ras acciones .necesar¡as para apoyar ra correcta ejecucróndel Programa y el cumptimÍento de sus objetivos y Rháli¿a¿es.

OUINTO:

con el acuerdo de ¡as partes se podrán incorporar nuevas acciones que contr¡buyan ar
logro de los objetivos señalados en la cláusula primera precedente, para tal caso se
suscribirá una mod¡ficación der presente conven¡o, incorporando dichas acciones u
obl¡gac¡ones.

Las futuras acc¡ones que se acuerden se financrarán con ros recursos presupuestarios
asignados para tares fines o con ros recursos externos que se obtengan para estos
efectos, de todo lo cual se deJaÉ const¿nc¡a en ra modificación de convÁ¡o iespectiva,

Asim¡smo, cuando sea necesar¡o para er rogro de ros objetivos der presente convenio, er
FOSIS podrá aumentar el presupuesto, las dotac¡ones de Jornadas de traba¡o pam la
implementación der programa de Acompañamiento Famiriar Integrar u otro recu rso
humano de apoyo a la ejecución, lo cual es aceptado desde ya por el Ejecutor,
implicando, lo anterior, la suscripción de la respectiva modificación.

Durante ra ejecución der programa de Acompañamiento Famiriar Integrar, se podrán
incorporar nuevos anexos técnicos, además de los singular¡zados como NG l, Z y 3 enla cláusula segunda de este instrumento, así como aodlfia"rlor, en cuyo caso et FOSIS
deberá comunicar en forma oportuna a la Municipalidad, los nuevos ¡nstrumentos od¡chas modificaciones, aprobados previamente por Resolución del Servicio.

SEXTO:

El presente convenio se encuentra sujeto a ras dispos¡ciones de ra Ley de presupuestos
del sector púbrico y a ras Instrucciones impartiias por ra contratoría Generar de raRepúbl¡ca, relativas a ra rendic¡ón de cuentas de organismos púbricos, contenidas en raResolución No 30 del año 201S. o el instructivo que-ia remplace.

sÉPT¡Mor

El presente conven¡o, comenzará a regir desde er 10 de enero de 2o2o y su vigencia seráhasta el 31 de diciembre der 2020, rio oul*i" .rrol roii".roo, soro se transferiránuna vez que Ia resorución der. FosIS que apruebe ei presente conven¡o se encuentretotalmente tramitada, ro anterior, sin perJuic¡o d;r,c ¡;J;;;; en ra cráusura octava. conla suscripción de este convenio quedá sin ereao-cüquier eventuar renovaciónautomát¡ca der conven¡o de transierencra o" r"iroü'para ra ejecución de rasModalidades de Acompañamie-nto pstcosoc¡al 
V i..¡ofuLorá1, celebrado en el año 2019,suscrito entre las partes, cualquiera,"u ., ¿elr*¡raJán.-'



Además, la Munic¡palidad podrá sol¡citarla prórroga de lav¡gencia del presente convenio
al FosIS, para el sólo efecto de ejecuclón de los recursos que se le hayan transferido lo
que no incluye la utilízación de elos para Ia contratación de Apoyos Famiriares, por un
período que no exceda de seis meses der respect¡vo año carendario sigu¡ente, ¡ncliido et
cierre del mismo, lo que considera encontrarse totalmente ejecutados y rendidos ros
recursos transfer¡dos, de conformidad a la cláusula tercera numeral l5 y 16 del presente
convenio. La solicitud de prórroga deberá ser presentada con, a lo menos, 10 días háblles
antes del 31 de d¡ciembre del año respectivo. será facultad del Fosis aprobar o rechazar
la solicitud de prórroga que rearice ra Munrciparidad, ro que será informado en un plazo
no superior a 10 días corridos, desde la recepción de la misma.

con todo, el presente conven¡o se renovará en forma automática y sucesiva, sóro en ra
med¡da que el Programa de Acompañam¡ento Fam¡l¡ar htegral a ejecutar cuente con la
disponibilidad presupuestar¡a según la Ley de presupuerto, d"r s"aor público der año
respectlvo, a menos que termine por las causales señaladas en Ia cláusula décima, o
que cualquiera de ¡as partes man¡fieste su voluntad de no continuar con el convenio para
el año calendario s¡gu¡ente, comunicando dicha situación a ra otra, med¡ante una carta
certlficada fundada, firmada por la autoridad respectivar con a Io menos, 30 días de
ant¡cipación al 31 de diciembre del año respectivo. En er evento que atguna de las partes
manifestare dicha voruntad, esto no s¡gnificará er térm¡no de la ejecución der programa
de Acompañamiento Famiriar Integral en ra comuna en ros años siguientes 

", 
qu" ru

apl¡caclón se encuentre programada. En este caso, el FOSIS deberá velar por la
continu¡dad de ra ejecución der programa, pudiendo cerebrar convenios de coraboración
con la Municipal¡dad, o conven¡os de transferenc¡a de recursos con otras ent¡dades
públlcas o privadas, de acuerdo a las normas establecidas en la Ley No 20,595.

La renovación del convenio comenzará a regir desde er 1 de enero del año presupuestar¡o
siguiente y su duración se extenderá hastá el 31 de dlciembre del mismá, ,i;'p"rj;;;;;de la extensión. del plazo, de conform¡dad a lo señalado en el párrafo 

"!ér"á" 
t"-i"presente cláusula.

Para todos los.efectos legales, la renovación automática da inicio a un nuevo conven¡ode tra nsferencia-

OCTAVO:

Aun cuando el convenio no esté totarmente tramitado, se autoriza a ra Mun¡ciparidad arendir los 
-ga-stos 

que se ejecuten desde ra fecha de su susciipción, 
"tto ". 

o"uiu éii a"enero de 2020, con cargo a los fondos que le sean transferidos jor el fOSló, * i*á,..'de asegurar ta continuidad de._la ejecuc¡ón del p;;;;;; Acompañam¡ento FamitiarIntegral, respecto de las familias y personas qru-ié 
"n.u"ntran 

en intervención,lngresadas en años anteriores, y que están aentro áe ios 25 meses que dura ra¡ntervención det programa (24 meies de Acompañamiento Familiar Integiaif v l" eáp"Diagnóstica Eje (1 mes).

Lo anterlor debido a que el M¡ntster¡o de Desarrollo Social y Familia define que:a. La metodología, de ¡ntervención del proirama de ncompáñamiento
Fam¡l¡ar Integrat dura 24 meses para cada 

-familia 
V qre, ¿entro áe er"



período de t¡empo, se deben real¡zar 31 seslones de trabajo con las
familias con intervención fam¡Iar ¡ntegrar, ras que están parametrizadas
en ses¡ones guincenales, mensuales y b¡mestrales, lo anterior sin perjuicio
de la etapa D¡agnóstica Eje que dura un mes.

b. Que las frm¡lias selecclonadas para ingresar al programa, según la
cobertura 

_ 
asignada a comuna, deben ingresar a su proceso de

intervención durante el año calendario, legún las planificactonei
desarrolladas por cada comuna con el apoyo del FOSIS regional, en base
a ra disponib¡ridad de horas de trahajo de ros profesionareio técnicos que
componen la Unidad de Intervención Familiar, producida por el egreso de
familias y su avance en el proceso y parámetros de inteñención.

Producto de lo anter¡or, las fam ¡as en ¡ntervención deben tener un proceso continuo e
inínterrumpido, determinado por la fecha de su ingreso, respetando, dentro de los
parámetros de ¡ntervención, la proyección de sesroneique ies corresponden a cada una.
Esto genera que la unidad de Intervención Familiar de las comunas, se encuentren
realizado sesiones de intervención durante los meses del año, en forma cont¡nua-é
¡ninterrumpida, para atender a las familias en intervenc¡ón y a las famirias nuevas,
cuando corresponda, según lo planificado,

NOVENO:

El ?:9 de prorrogarse el convenio para el o los años sigu¡entes, el monto de dinero queel FosIS transter¡rá anualmente a ra Munic¡paridad, s-u desgrose y er No de ¡ornaááiparciales autor¡zadas para ra contratación de Apoyos Famiriares'para er o ios años
respect¡vos, se precisarán en un Addendum, el que podrá flrmarse una vez publicada en
el Diario of¡cial la ley de presupuestos del año respáHvo, el cual, sóro.r.t¡i¿ u-i".to unu
vez que. opere la prórroga del presente convenio; el que será suscrito por fas partei y
aprobado por el acto adm¡nistrativo respectivo, formaádo parte del presente aonr*¡o.'

Prev¡o a la transferenc¡a de recursos que er FosIS rearice a ra Municiparidad, durante eraño correspondiente, deberá ex¡sflr ra dispon¡biridad pi""upr"rturi, para ra ejecucióndel Programa, encontrarse ar día ras rendic¡ones oet piesente convent y, en tós caiosque corresponda, la respect¡va toma de raz6n de la cóntralorla generaiae rá'n.priiü.
Lo anterior, s¡n perju¡cio de lo señalado en la cláusula octava precedente.

DÉcIMo:

En caso de incumprimiento de ras obrigaciones contraÍdas, por arguna de ras partes,r::qectg de este conven¡o y sus Anexoi, se podrá poner termtno ant¡cipado al mismodebiendo devorverse ros recursos traspasaáos para 1a e¡ecución ául'piogiuru JJAcompañamiento Famit¡ar Integral que n'o nuOie.an süo ut¡tiza¿os, ade;ás á;;;;;ll;;cuyas rendiciones hubieran sido rechazadas por el FOSIS.

El. térmjno antic¡pado del convenio será declarado medlante el respectivo actoadm-inistrat¡vo det FOSIS, et ,cuat producir¿_ 
"f"itü p"i" Ia Muntclpaltdad desde sunotif¡cación por carta cert¡f¡cada. La noflfrcación 
""-ánt¡JnJá 

rearizada a contar der tercerdía hábil desde que la carta es expedida por ef fOSfi.'- 
'--'

sin perjuicio de ro anter¡or, er FosIS cont¡nua_rá ejecutando ros programas por er restodet año catendario, según to señatado .; b ;tárrrí;;épriñu ¿" erte instrumento.



El manejo de la información por parte de la Municiparidad conten¡da en ras bases de
datos se deberá ajustar a ros parámetros estabrecidos en ras porít¡cas generares de
segur¡dad de la ¡nformación y de privacidad del FosIS contenidas en los s¡guientes
enlaces:

UN DEC¡MO:

I n f orm a ci o/o C3 Yo B 3 n. as ox

http: //www.fosis.gob.cllpag¡nas/pollt¡ca-de-privacidad.aspx

DUOD CIMO

-l

DEC MOTE RCERO:

La personería del Director Regional, don JoAeuÍN EGUILUZ HERRERA consta en la
Resolución Exenta No 0364 del 20 dejunio de 2018 del FosIS, y la personería del Alcalde
(s), don HEDSoN DIAZ CRUCES, consta en Decreto Alcaldicio Noz31 del 14 de febrero
de 2017, que lo proclamó como Alcalde Subrogante.

El presente convenio se firma en cuatro ejemprares orig¡nares, de idént¡co tenor y fecha,
quedando dos en poder del FOSIS y dos en poder de la Muntc¡palldad.

Para todos los efectos regares, ras partes f¡jan su dom¡cirio en ra ciudad de concepción,
capital reglonal, y se someten a la competenc¡a de sus Tribunales de lustic¡a.

FIRMADO POR:

JOAQUíN EGUILUZ HERRERA, DIRECTOR REGIONAL FOSIS REGIÓN DEL BIOBIO Y
HEDSON DIAZ CRUCES, ALCALDE (S) I, MUNICIPALIDAD DE LOTA.

r DÉJESE CONSTANCTA que, de acuerdo a ro señarado en er considerando séptimo er presente
conven¡o, tiene v¡genc¡a a part¡r de la fecha de su suscripc¡ón.

1'lltfÚTES-E el gasto que demande ra presente resorución, a ros recursos der presupuesto derservicio año 2020, der programa de Acompáñamiento ra"n¡r"i int"ói.r oet negion aet B¡oú;, p";;i



monto de la as¡gnación presupuestaria 2¡1,03.335,

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y coMuNIoUEsE

- Archivo SS y OO- Munic¡pio
- JurÍdico
- DAF

OEL BIOBiO

I
,

?.4



CONVENIO DE ÍRANSFERENCTA DE RECURSOS PARA E¡ECUC¡óN DEL
PROGRAMA DE ACOTiPAÑAMIEI{TO FAMILIAR INTEGRAL

FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIóN SOCIAL

E

I, MUNICIPALIDAD DE LOTA

En la comuna de Lota, a 31. días del mes de d.iciembre 2019, entre el FONDO DE
SOLIDARIDAD E ¡NVERSIóN soC¡AL, en adelante.'et FoSIS;, RUT No 60.109.000_
7, representado por su Director Regional don.loAeUÍN EGUILUZ HERRERA, ambos con
doml,clllo en Avda.Prat 390,cuarto piso, Concepctóñ, por una parte; y por ia otra, la t.
Municapalidad de Lota, en adetante '.la t\4un¡cipal¡dad., RUT ñ; 69.151.j00_9,
representada por su Atcalde (s) HEDSoN DIAZ cRUcES, ambos dom¡c¡liados en Avda.
Pedro Aguirre Cerda 302, Lota, se ha acordado lo s¡9u¡ente:

CONSIDERANDO:

1.-Que el FOSIS es un servicio públtco funcionalmente descentralizado, con
personalidad juríd¡ca y patr¡mon¡o propio, cuya misión es "contribu¡r a la superadón de
la pobreza y vulnerabir¡dad soc¡ar de personas. fam¡r¡as y comunidades,, y su f¡naridad
es flnanciar en todo o parte planes, programas, proyectos y actividades Lspeciates Oe
desarrollo social, los que deberán coordinarse con rós que iearicen otras reparHcionei
del Estado.

2.- Que la Municipal¡dad es una corporación autónoma de derecho público, conpersonalidad Juríd¡ca y patrimonio propro, cuya finalidad es satisfacer las'necesiáaáá,
de..la comunldad local y asegurar su participación en el progreso económico, sociat-y
cultural de la comuna.

3.- Que ra Ley No 20.379 de 2009, creó er sistema Intersectoriar de protecc¡ón sociar,que está compuesto entre otros por er subsistema de protección y e.omocion soiiáídenominado "Seguridades y Oportunidades,,, dest¡nado a personas y l.am¡llasvulnerables por encontrarse en situación de pobreza extrema, creado en virtud de raLey No 20.595 de ZO!2.

4.- Que la Ley No 21.192 de presupuestos 
-del sector público para el año 2020,d¡spone recursos para el programa de Acompañamiento Fa'r¡rll¡ar Integral, en adelanteel Programa, recursos que se podrán ejecutar respecto Oá ta f_ey fr¡.; ZO.SSS y/orespecto del subsistema ch¡¡e sor¡dar¡o, en conformidad oe ta normaava vigenil.

ld:Tá:l indica que. el apoyo fam¡l¡ar ¡ntegrat serií ejecutaoo por el Fondo de
:-olE?ll.dud e Inversión sociar v se señara que-er rosrs "il.ii facurtado p"r. ."iáor*
::iy^":'::._:91 los 

, 
munic¡pios y otras entidades púbticas o privadas para tarmprementacron de los programas contemplados en la Ley No 20.595, que son el

l.ogTTu .Eje, et programa de Acomiañ¿miento ñ-¡Josociar y et programa
Soclolabora l.

5.- Que el Programa de Acompañamiento Fam¡liar Integral, cons¡dera dentro de los
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actores ne€esarios_para su implementación, a los Apoyos Familiares Integrales, enadelante Apoyos Familiares, que son aquellas personas naturales que entrógan
acompañam¡ento psicosocial y sociolaboral a los,/as usuarios/as o familias.

6.- Que el documento de Norma Técnica del programa Fam¡lias, enviado por etMinisterio de Desarrollo Social y Fam¡l¡a, señala que, los programás deAcompañamiento psicosoclal y Acompañamiento Soclolaboral se podrán- eJecutar árr¿ves.de una estrateg¡a metodológica integrada. denom¡nada ..Acompa-ñamiento
htegral", para ro cuar, a n¡ver rocar ros acompañlmientos psicosoc¡ar y socrótaoorat sonejecutados por un grupo de profesionares responsabres de ri imptementación
establecida en el Programa y, por tanto, de ¡a relación directa con cada familiaparticlpante. Los profesionales (Apoyo Famlliar) que componen la Unidad deIntervención F¿millar (UIF) deben ser contrataáos por cada Ejecutor según lo
establecido en la Ley 20.595.

Además, se-ñala que, el d¡agnóst¡co (de¡ programa Eje) puede ser realizado por unApoyo Fam¡liar en aquellos casos donde el Foals real¡ie'un conven¡o con un eJecutor,
o por un profesional que forma parte del equtpo regional de Fosls denomtnadó GestorFamil¡ar. Este últ¡mo deberá, además, realizar el segutm¡ento a la trayectoria de laf¿mllia y f¡nalmente, una evatuaclón ftnal de su parüctóactón en el programa.

Debido -a lo anterior, cada Apoyo Fam¡liar desarrollará los conten¡dos del
1:o,TI-rl:T].","r", 

psicosociat.y Soc¡otaboral, con tas fam¡tias a su cargo¡ según et ptan
oe tntervención de cada famili¿, independ¡ente de su fuente de f¡nanáamieñto, ya sea
s¡ el Apoyo Familiar es financiado con recursos mun¡cipales o con recursos del Fosls.

Por lo _tanto, las personas contratadas desarrollarán la intervenclón de losAcompañam¡entos ps¡cosocial y Sociolaboral.

Esta aslgnac¡ón y flnanciam¡ento de Jomadas de trabajo, quedará consignada en elpresente conven¡o de transFerencia.

7'-Que, según lo contextual,zado en tos considerandos anterlores, ras partes vienen enexpresar su voluntad de transferir a la Municipalidao responsibilidá¿". v .".rir*,como. en adelante se especificará, para la e¡ecuctón Oet ero{áma de AcompañamientoFam¡l¡ar Integral, en aderante e ¡ndistintarñente ""r pros;;;". de conformrdad a rasnormas técnicas y adm¡nistr¿t¡vas que regulan su apticac"ión. 
-

CONVIENEN:

PRTMERO:

Por el presente instrumento las partes, en el marco de sus respect¡vas competenc¡as,acuerdan trabajar en coniunto ra e¡eclcrón, 
";-r.;;,;; o'" ao,", ¿", programa deAcompañam¡ento Fam¡tiai tntegrat,-qr" .oÁ.rou.l i; ;;;ü" ;l;,üp;ü;;;; ;;l:T?:i:T""t" ps¡cosoc¡at y socrotaborat. s"é¿, ü l"iJü)" en tos considerandosnumero cuatro y seis,
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El objetivo der programa de Acompañamiento psicosociar es promover er desarroflo delas habilidades y capacidades necesarias que permitan a las iamil¡as su inclus¡ón sóclaly desenvolvrm¡ento autónomo.

Por su parte, er objetivo der programa de Acompañam¡ento socioraborar es mejorar Ia
capac¡dad de las personas para generar ingresos de forma autónoma, 

"f 
,L¡orárnreniá

de. sus condiciones de empleabiridad y párticlpación en er ámbito ráborar,'i"s¿;.r"i
objetivos definrdos en er pran de Intervenc¡ón Famiriar def¡nidos en er programa Éje.

SEGUNDO:

Con la f¡nalldad de lograr los objet¡vos defln¡dos en la cláusula anterior, laMunicipalldad y el FOSIS realizarán lás acc¡ones necesarias tendientes a la¡mplementac¡ón del programa ya especif¡cado, en la comuna señalada, Ua.¡o tostérminos deñn¡dos en er Anexo No 1, denominado "Normas y procedimienios p-ara tacontr¿tación del recurso humano para ra ejecuc¡ón der programa de Acompañamiento
Famillar Integral y del programa Eje det Subsistema Seguriáades y Oportuniaaaes, fÁiejecutores locales púb cos"; en el Anexo No z, dendminado .'ñorma r¿cnica zózoPrograma Famllias Subsistema Segur¡dades y Oportunidades,,; en el nn"il ru;1,denominado "Instructivo de rendrcrón de cuenias para convenros de transferencra derecursos FOSIS y Ejecutores públicos del programa de Acompañam¡ento FamiltáiIntegr¿l y del programa EJe,,; anexos que las pártes declaran conocer y que formanparte integrante del presente convenio.

TERCERO:

Par¿ el cumplimlento de los acuerdos, la lrlun¡cipalidad se compromete a:

I Asignar tareas reracionadas con er programa de Acompañamiento ar funcionar¡o
TluJ'iglpal (contrata o pranta) que desempeáe tas runciones'dL ¡efatura y coord¡nactónde la un¡dad de Intervención Famiriar, especificaou. en-"t Án"*o N02 de este convenioen Jomada de,.al menos, 22 horas semanales totales. Di;h; funcionario deOerá seiprofesional g tÉgr]ico con capacidad de liderazgo, tiiOao 

"" equ¡po y experienctatécntca y metodológica retactonada con et trabajo-cón f;ili;r.
EUla Jefe de Un¡dad de Intervencjón Familiar, debe, entre otras tareas:

a. Realizar reun¡ones de Unidad de Intervenclón Familiar, al menos, una vez almes.
b. Participar, apoyar y generar accrones de gest¡ón de ra red rocal y de losterritorios comunales.
c. Rev¡sar mensualmente los informes de gestión de los Apoyos Familiares a su. 9ar9o, ¡ndependientemente de sus ruen[es de nnancLr.ij.Áto.d' supervrsar ra correcta rear¡zac¡ón oer erog-rama á;-, AJomianam¡ento ramir¡arIntegrat por parte de tos Apoyos FamiliaÉr;;:; U;;;;;:"e. Asrsrtr a tas capacltaciones del programa convocadai por la SEREIVII de_ Desarrol¡o Soc¡at y Familia y el FOSIS: - -- rvlevve P

t. Durante et primer trimestre del. año, coordinar y citar a reunión deevaluac¡ón de gesflón del año anterior y de planifltactón del trabajo delperiodo actuat a ta autoridad .o.unui (Á.lioi;l, T'"ir", este úttimo
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designe, y al Encargado Regional del programa del FOSIS, o a qu¡en éldeslgne, para analizar el estado de ejecucidn del programa en la comuna y
establecer los compromisos de gestión e intervención para el año 

"n 
aroó.'g. Durante el primer tr¡mestre del año, planiñcar en conjunto con el Apoyo

Provinc¡al del prog ra.ma, 
-del 

FOSIS o quien designe en su reemplaio el
Encargado Reg¡onat del FOSIS, con crlterto de opoñuntdad y p"rt"nérrciu, 

"iuso y utilizac¡ón de los recursos as¡gnados al programa para ei año, tanto delos recursos dispuestos por la Mun¡cipalidaJ, como de los recursos
transfer¡dos por e¡ convenio. Cualquler replanif¡cac¡ón debe ser informada alApoyo Provincial.

1.1 Asignar tareas relacionadas con este programa de Acompañamiento a quien
designe la. mun¡c¡palidad para desempeñar las funciones de asistente a la jefatüra y
coordinac¡ón de la Un¡dad de Intervenc¡ón Famil¡ar.

2. Destinar, y/o ampliar el soporte administrativo y de infraestructura provisto para el
buen funcionamiento de ra un¡dad de Intervención Fam rar, cons¡stente principaimente
en:

a. Dependencias adecuadas para er óptimo func¡onamiento de la un¡dad deIntervenc¡ón Fam¡llar cons¡derando la dotación de tos profesionaies otécntcos que conforman el equ¡po de trabaJo.

b. Equ¡pamiento y mob¡riario necesario para er func¡onam¡ento de ra un¡dad deIntervención Familiar.

c. D¡spon¡bilidad de 0 horas mensuales en total, de vehículo/s u otro medio dedesplazam¡ento, para la mov¡ltzación y trasládo d€ los Apoyos fam¡ftarás asu trabajo en terreno. en las cond¡c¡ones señaladas en et ru"b f"t.", ú v i aála presente cláusula.

d. Equ¡pamiento computac¡onal lcorde a los requerimientos del programa ysegún ta dotac¡ón de.Apoyos Famlliares, garántizanao et registro ojortunáde tos resuttados det trabajo con cadj rlmitrá 
-incorporad; 

at pró;;a.
cons¡stente en 8 computadores. cuyas especificacionás tecnicas peimitaíinstatar: F¡refox S+ o coogte Chrome 10+i aOem¿i ¿e rn"Oio. t".Io1étfco,de hardware y software para real¡zar la rendic¡ón de cuentas del conveniocon documentac¡ón electrónica y digital a traves Oel S¡stema de Rendic¡ónEtectrón¡ca de Cuentas (SISREC). o el S¡stemi ó proced¡miento que etFosls disponga en su reemprazo, durante er periodo ae ,eno¡c¡¿n-áé ta-total¡dad de los recursos transferidás para ta e¡eáuiün.

Lo anterior incruye, por ejempro, ra adqu¡s¡ción de token para ra firmaelectrónica avanz¿da Oet encargado otorgánÉ d"f ,irtema SISREC, scannerpara digttalización de. documeñtos en pápel, .ánü. .on casi¡ta de correoelectrónico e tnternet._En gquerros jaiái'q; -lt e3ecutor no pud¡er¿solventar d¡chos elementos 1tóken vlo s.án,iea s-e poOran financiar conrecursos der convenio,_cuando er Ejecutor asi tá'soJ¡cite med¡ante un oficiofundado at Encarqado Res¡onal d"t É;ú;;r;;;'i ióirs, v siempre sesún tadisponibil¡dad presuptrestária d"¡ .onrJn., á" Ionfi'r*¡ouO a lo ¡ndicado enIa ctáusuta cuarta número 4. letra c. d"¡ pÉ;;"i; ;;;ren¡o y to especificadoen el Anexo No 3,
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e D'sponib¡lidad de línea telefónica y acceso a intemet en los equiposcomputacionales antes señalados, y en condiciones adecuadas pára elreg¡stro de información en Sistemas.

3' Asumir por Decreto Arcardicio ros compromisos contraídos en ,os puntos 1 y 2 de rapresente cláusula.

4. Contratar, dest¡nar y/o ra,ficar la contratac¡ón de 1 Jomadas parciales de 22 horassemanares para ras personas que desempeñaran tá 
'runáon 'ae Áóápár"r"i""ioFamiliar Integrar financ¡ados con recursos municipares de acuerdo a tas normás yprocedlmlentos indicados en el Anexo No l del b*i"nié conven¡o. A tos ApoyosFamiliarcs les serán apricabres ra Ley No 20.595, ra Ley-ñ" ts,s+s y tos regtamen'táicorrespondientes.

5. Contratar 17 jomadas parclales de 2? horas semanales para las personas quedesempeñaran la función de Acompañamlento furll¡á. integral flnanc¡ados conrecursos_del convenio, adicio-nales a los aportados por,a Mun,ctpalldad, de acuerdoa lo señatado en ta cláusuta cuarta, numeá ¿, 
-ieiia 

al Oá este inst.uÁento,suJetándose a las dispostc¡ones estabiecidas en fj iáy N. 20.595, en ta Ley No19'949. sus respectivos Regramentos y en ta normirrá y procedimlentos ¡ndicadosen el Anexo No 1 de este convento.

6' Resguardar ras funciones de ros Apoyos Famiriares, ¡ndependiente de su fuente definanciamtento, garantizando la ded¡caclón e*Lirr,ru'-ou sus funciones deAcompañamiento con las fami,as u s, .u.go, a" it-re.ao u ru. ái"fáii.ioniIestabtecida-s en la Ley No 20.595,.en 
"u, 

,".p"-"tVo, nJjiuá"nto, y en el detalle de¡os roles y funciones ¡ndicados en ¡os anexoi'ños. i V i j" !.r" ¡nstrumento.

Con todo, se debeÉ resguardar:

a. [.a naturaleza del trdbajo del Apoyo Fam¡liar según los requerimientos delprograma de Acompañamtento, .ánáraooi'ál ál ¡i""-_á No 2 y de acuerdo a tarealidad comunal.

b. La flex¡bilidad horarta en el desarrollo de la función de tos Apoyos Fam¡liares yla corréspondiente dtspontbitidad ¿. rn*¡r¡."iü" L^ d"¡ios o¡as y hor¿r¡os.

. 
::flr,ili: 

anterior, ta movtt¡zación debe aJustarse a ta dlsponibit¡dad det Apoyo

d. La exclusividad de su 
l_r1.!ó," dg _Apoyo Familiar. no asignándotes tareas

;Í¿:i"JF,f:áj3: 
que demande a n'óei"'"-J" ÁJompañamiento en er que

e. Generar medios de reolstro. de cumplim¡ento de tareas o productos perunentesa ras características dár trabajo 
"" i"oánól-"-ioi¿!"iJ 0,,¿.o.u u otro s¡m¡rarque ta Mun¡c¡patidad en 

_conjunto .on 
"i'rós-ii' áiriJngan, resguaroando tanaturateza det trabajo en rerráno v l" n"r¡L¡i¡aJ'r,oii",í".,1
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7. Poner término ar contrato de ros Apoyos Familares. prevro acto administrat¡vo
fundado, de acuerdo a lo señalado en el Anexo No 1,-pár evaluaclón deficientá en
el cumprimiento de sus oblgacrones determ¡nadas poi ia evaruación semestrar de
desempeño; por incumpflmrento de funcrones deteitadas a través de procesos de
supervisión, o por infracción a las prohibic¡ones cons¡gnadas en la Ley No 20,595,
artículo 10 y en la Ley No 19.949, artículo 50, inciso crlarto.

cualquiera tuere la situaclón de térm¡no de contrato, la Munic¡palidad deberá
resguardar los procedlmlentos dé entrega del cargo según lo señálado en Aneio
No 1 del presente convenio.

8. Ingresar al Programa de Acompañam¡ento Familiar Integral, las fam¡l¡as que le
sean derivadas por el programa Eje durante el año 2020 en la comuná, Sinperju¡c¡o de la cobertura antes ¡ndicada, ra Mun¡ciparidad deberá conunuar con ta
lntervenclón a ras personas o famftias ingresadas ai programa en años anterrores tque se encuentren act¡vas.

9. Dar acceso al Jefe de unrdad de Intervención Famiriar a ra rnformación de ras
famllias y/o personas contenidas en d¡versos registros munlcipales, qr".onrignén
¡nformac¡ón rerevante de aquelas. para consrdirarras como antecedentes de raintervención.

10. Garant¡zar ra partic¡pac¡ón der Jefe de unidad de Intervenc¡ón Famir¡ar (o a quien
éste designe) en ras rnstancias de coord¡nac¡ón con rai lnstituc¡ones R,i'uticas yio
Prlvadas de la comuna, que desarrollan programas y/o prestan servicios dlrlgidos afamtltas y personas en srtuación de extremJpobre.á, páoie.. y/o vurneraurt-¡oáá, áfln de asegurar la calidad de la tntervenctón ¿'e ¡as famifüi en ei prog.ama.

11. Garant¡zar la relación y coordinación de la unidad de tntervención Familiar con lascontrapartes técnicas de ra SEREMI de Desarrolro sociar y Familia v der rosis, loque ¡mplica:

a' Mantener reración y coordrnación constantes por temas reracionados con raadecuada intervención de las famillas y p".sonui qr" parflctpen del progrJma.

b' Prestar ra coraboración, información y er apoyo necesario ar Gestor Fam¡riar derPrograma EJe, para que pueda rlal¡zai sus 
-funciones 

relacionadas a IaImplementación der pran de Intervención y r"s reüs iropuestas por ra famir¡adur¿nte su Acompañamiento.

12. Prestar la colaboración v.el apoyo necesario al FOSIS, para que éste puedadesarrorrar Asistenc¡a Téinica y sritgmutiruiion,-iunio- o-" ¡a imprementacrón delPrograma de Acompañamiento. Familiar, como dL ii ,pftá.iOn y cump,miento detos compromtsos suscr¡tos en el presentá ;;r;;.- ""' *

13. Acoger las observaclones técntcas e _informes de supervlslón del FOSIS en elproceso de evatuación de desempeño d" l";;;;i;, Fam lares, segrln lo

6



establecido en la Ley No 20.595, er respectivo Regramento y ras orrentacrones
técnicas del proceso.

14. Dlsponer la creaclón de una cuenta complementar¡a de administrac¡ón de fondos
de terceros, para la ejecución del presupuesto que aportaÉ el FOSIS, para ia
¡mplementaclón del Programa, según se especlfica én el Ánexo No 3.

15. Invertir oportuna y pertinentemente los recursos transfer¡dos anualmente en vlrtud
de este conven¡o, con dest¡nación exclusiva a la correcta ejecución del programa,
En el caso de adqursic¡ón de rndumentaria¿ desarrolo de materíares de difu:ión u
otro producto que requ¡era un dlseño gÉf¡co ¡nstituclonaf, la Munic¡palldad envlaráprevlamente al FOSIS, una propuesta gráfic¿ que explic¡te el dtseño; dicha
propuesta gráfica debeÉ ser autorlzada, por el Encargado/a Regional de
Acompañamiento y el Encargado/a Reg¡onal de Comun¡caciones del F-OSIS, de
modo tal que, s¡n la autorlzación no se podrá hacer efectiva la adquis¡c¡ón.

16. Efectuar rendiciones de gastos al FOSIS, conforme a la normativa vigente en
mater¡a de rend¡crón de cuentas (Resolución No 30 de 2015, de la cóntraloría
General de la República, o de las resoluclones que la modifiquen o reemplacen) y,
en especial. de acuerdo a los sigu¡entes parámetros:

Por medio del Sistema de Rendictón Electrónica de Cuentas (en adelante
SISREC), provtsto por la Contraloría General de la Repúblicj, según las
or¡entac¡ones señaladas por el órgano Contralor; o, en casos excepcionales y
lT_q1dgr, en_que el mun¡cipio se vea ¡mposibilitado de rendir por et SISREC, el
FOSIS deberá disponer de un proced¡miento alternativo para la rendic¡ón de los
convenios, Dichos casos serán ¡nformados a la Coniraloría General de la
Repúbllca para su conocimiento.

a

b. observar el cumplmiento der Anexo No 3 Instructivo de Rendición de cuentas.

c. según ras orientacrones técnrcas provistas por FosIS para la pranificación dergasto y determinar la pert¡nencla de la ¡nvers¡ón.

d. Los recursos^ financieros que queden como saldo al mes de d¡ciembre o en el
T9s el,qug flnal¡ce Ia v¡gencia det conven¡o prorrogado para el solo efecto de la
:1".1r_.,,:"_ 9-" -tos.recursos, 

y q-ue no serán utitizados o que sean observados,oeoeran ser retntegrados e informados al FOSIS una vez aprobada la últimárendición del convenlo.

e. Des¡gnar a los func¡onarios que cuenten con las competencias técnicas yatribuciones necesarias para perfllarse en cat¡oaJ-¿e 
-tiiürar, 

y at ."nor'rÁsubrogante, en los rotes de adm¡ntstrador, enc"rgaOá, 
";áltsta 

y ministro de iedel sIsREc, o las funciones que er roéts in¿iqr"'"n .u.o de uti[zar otrosistema o procedimiento.

f. Custodlar adecuadamente . los documentos originales de la rendicióngarantizando su autentic¡dad, integrrdad y orsponioirioáá fara ras revis¡ones de

iX,.:::ig:* 
General de la Repúbtica,'"n !r *u.ió-o'" ru ro'-utirilág;i
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17. Formar parte de las Mesas Técn¡cas Comunales de coord¡nación, supervlstón del
Programa, para lo cual el Alcalde/sa deberá autorizar Ia parucipación de la lefatura
de la Unidad de Intervenc¡ón Fam¡l¡ar o qulen este deslgne en su representac¡ón.

18. Reallzar, desde la Un¡dad de Intervención Fam iar, a través de los Apoyos
Famil¡ares, la verlñcac¡ón de ¡nformación y levantamlento de datos de las fam¡lta; y
personas participantes del Programa en la comuna, según los planes de cobertura
reallzados en conjunto con el FOSIS.

lg,Facil¡tar la supervisión y el monitoreo de la gesüón mensual de los Apoyos
Famillares. presentando al FOSIS, el Informe mensual realizado por cada Apoyo
Famlliar a la Municlpaltdad, que da cuenta de las vis¡tas y sesiones reallzadas,
activldades grupales, gest¡ones, casos específicos y todas las activtdades
re¡acionadas a las tareas del programa realtzadas, según el peml técntco
determinado para uno.

CUARTO:

Por su parte el FOSIS se compromete a:

1 Aportar a la Formación y Capacltación de la Unidad de Intervención Fam¡ltar, en
cuanto a la metodología de lntervención, modalldad de operactón y otras
materlas complementarlas a la ejecución del Programa.

Proveer asistenc¡a técnica y des¿rrollar acciones de supervisión, monitoreo y
retroal¡mentac¡ón del Programa de Acompañam¡ento Fam¡liar Integral, con et
objeto de gar¿nt¡zar la correcta ejecución del mismo, tanto en su metodologla de
lntervención, como en su modalidad de operación.

Poner a dlsposlción el mater¡al educatlvo y de registro para el trabajo dlrecto con
las fam¡l¡as y/o personas del Programa.

Aportar para la ejecución del Programa de Acompañamlento Fam¡l¡ar Integr¿|, en
el año 2020. un monto de $117.807.000 destinado única y exclus¡vamente a Ias
slgu¡entes materias:

a.$111.435.000 por concepto de recursos humanos:

$111.435,000 por concepto de honorarios, paft! la contr¿taclón de 17 jomadas
parclales de 22 horas de Apoyos Familiares por 12 meses, considerando un
honorario bruto mensual de $ 546.250.

2

3

B

20. En general, realizar todas las acc¡ones necesarlas para la correcta ejecuclón del
Programa y e, cumplimlento de sus objeuvos y Rnal¡dades.

4.



b

c

$1.620.000/ para la ejecuc¡ón de acuvtdades grupales y movitizactón deusuarios a reallzar con las fam¡lias del programa Je Ácompáñamiento Famil¡a;
Integral durante el año, en las materias qui corresponda á su intervención enla comuna.

$4.752.000,, para.financiar gastos de soporte, en las materias que corresponda
a la ejecución o desarrolo der programa de Acompañam¡ento Fam¡riar Iniegrar
en Ia comuna, según las orientaciones señaladas en el Anexo 3 del presJnte
convenlo.

Para el supuesto de que se produzcan saldos en cualqu¡era de los ftems señalados eneste_¡u.meral. la Municipal¡dad podÉ solic¡tar una modificación p.""rprá"iáriá iiFOSIS, la que potlrá ser autorizada,-siempre que se haya cumplido con el objetivo delitem sobre el cual se sollclta la modiflcación.

Estas solic¡tudes de modlftcación deben ser reallzadas por oflclo al FOSIS, con
anterioridad a la ejecución presupuestaria, la cual será aprobada o rechazada poi estamisma vía, por la Oirección Regional del FOSIS.

Cualquler modificaclón de recursos asoc¡ados a estos ítems, será materia de unamodificación de convenio entre ambas partes y entrará en vigencla una ,", qru iéencuentre totalmente tram¡tada la Resolución que lo apruebie, stn pe¡utcro'áá ló
indlcado en la cláusula octava de este Convenlo.

Los recursos serán transfer¡dos en dos cuotas:

a) La primera de 969.791.750, se transferrrá una vez que er acto admhistrativo
expedldo por el FOSIS, que apruebe el presente conven¡o, se encuentre
totalmente tram¡tado, gue el Ejecutorr que tenga convenlos vlgentes con el
FOSIS, mantenga las rendiclones ex¡g¡bles presentadas, que Áaya enviado
dichas rend¡ciones allla Dlrectora/a Régional respectivo/a y que iresente lá
respectiva sollcitud de pago, de acuerdo a lo indicado en el eÁexb r,¡d 3.

b) La segunda de 948.015.2S0, a parur de¡ sexto mes de ejecución del presente
convenio, se transferirá siempre que el Ejecutor, tanto de este conveÁio como
de los que tenga vigentes con el FOSIS, mantenga las rend¡c¡ones exigiUféi
presentadas, que haya enviado dichas rendiclones allla Directora/a R{ional
respectlvo/a y que presente la respect¡va solicitud de pago.

Además, para el pago de la segunda cuota, el ejecutor deberá:

. Tener gastado al menos el 400/o de la primera cuota,
' Presentar un cert¡flcado emitido por el responsabre financiero que garantice

que el saldo por rendir se encuentra d¡spon¡ble para la ejecuc¡ón y coñUnuiOaO
del convenio.

' Presentar informe técnrco der estado de avance de ra ¡ntervenc¡ón der
Programa en la comuna, enviado por ellla Alcalde/sa al Director/a Reg¡onal del
FOSIS, donde se ver¡Rque que:

9



-.Q^ue todas_las familias ¡ngresadas en el año 2016, que estén asoc¡adas en elsrsrema oe Registro a Ia comuna, hayan terminado su intervenc¡ón.- Que tod.as las familtas ingresadas en el año ZOLZ, iueie encuentren enintervenc¡ón en ta comuna según et Sistema de nágLtio, Liyan rea zado almenos su sesión 12 del Acompañamiento psicosoclal.
- Que tod¿s las fam¡ltas ingresadas en el año 2OlB, que se encuentren en
ii::l/:i.l_"l en. ta.comuna según et Ststema de Registro. tengan reg¡strada suLrnea Base en el Sistema.
- Que todas las fam¡lias ingresadas en el año 2019, que se encuentren en¡ntervención en la comuna según el Sistema de n"gisiro, téng"n registrada enel Sistema alguna ses¡ón de Acompañam¡ento.

?-"-:111I llqúr..aso que no cumpta lo señatado en tos requis¡tos técnicos, sepoona real¡zar la transferenc¡a en la medlda que el ¡nforme técnico emii¡dojustifi-que la situacrón por mouvos no atrrburbies a ra gestón comunar. por
ejemplo: err¡r de registro en er srstema o, cambro de dlmic to de ra famliaen el segundo semestre el año 2020, etc.

Por último, excepcionalmente FOSIS podrá transferir la segunda cuota alEjecutor que no haya cumplido con las condiciones ,*ñataAas e, türequ¡sitos anter¡ores para el pagode la segunda cuota, en la medlda que secuente con las s¡tuaclones debidamente calificadá/s y expresamente
fundada/s, dejando constancia de tares consideracion¿; eÁ una resorucrónque 

.d¡sponga la entrega de la segunda cuota y los iompromisos deregularlzación por pate del EJecutor.

5' Supervisar y resguardar ra excrusiv¡dad y naturareza der ror de ros Apoyos Famiraresy su desempeño técnico con ias fam¡lia! y personas aslgnaoas, de acuerdo a lasdisposiciones establectdas en..la l_ey No 2d.595, v "l Áádü,n"nto correspondtente,
según sea et caso v en er detafle de ios rores y r,r".iorles ináitados en er nni*oñ; z ídemás anexos del presente convenio.

6' En general, rear¡zar todas las acc¡ones .necesarias para apoyar ra correcta ejecucióndel Programa y el cumpl¡miento de sus objetivos y nnal¡daáes.

OUINTO:

Con el.acuerdo de las partes se podrán incorporar nuevas acclones que contribuyan allogro de -los objet¡vos señarados en ra cráusura p.i."áliüo"nte, pará tar caso sesuscribirá una modtficaclón del presente conr"nio, ¡niorpo.un¿o dichas acciones uobl¡gac¡ones.

LEs futuras acciones que se acuerden se ñnanclarán con los recursos presupuestarios
as¡gnados para tares fines o con ros recursos u"té.nos qr" r" oute;gan 

-íara 
eiiásefectos, de todo ro cuar se dejará constancia en la mod¡ficalión de convinio É;pail.

Asim¡smo, cuando sea necesario para el logro de los objetivos del presente convenio,el FOSIS podrá aumentar el presupuesto, Ias dotaciones 
-de 

lomadas de trabajo para lalmplementación der programa de Acompañamie"io r"-ñiái Integrar u otro recurso
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humano.de.apoyo a la ejecuc¡ón, lo cual es aceptado desde ya por el Ejecutor,¡mplicando, to antertor, ta suscripctón de la respedivá modtftcactón.'

P^!lTl"_-! _:]:.f ctón det prosrama de Acompañamiento Famitiar ¡ntegrat, se podrán
rncorporar nuevos anexos técnlcos, además_de los s¡ngularizados como-Nor'1, 2 y 3 enla cláusu'a segunda de este instrumento, así como moáiflcarlos, en cuyo caso et FOSISdeberá comunicar en forma oportuna a ra Munic¡par¡dad, ros nuevos instrumentos o
dlchas modlñcaciones, aprobados previamente por itesoluáón del servlc¡o.

SEXTO:

El presente convenio se encuentra sujeto a ras dispos¡c¡ones de ra Ley de presupuestos
del sector púbrico y a ras Instrucciones ¡mpart¡das por ra contraroríu c"n"á-Já luRepúbllca, reraUvas a Ia rendición de cuentas de organismás púbricos, contenidas en iáResoluctón No 30 del año 2015¡ o el lnstrucUvo que'ia remplaie.

sÉprtMo:

El presente conven¡o. comenzará a regir desde er 10 de enero de 2020 y su vigenc¡aserá hasta el 31 de diclembre del 2020. ¡lo obstante 
"llo. 

Ios .ecursos sólo setransferirán una vez que la resolución del FOSIS que apruebe el presente .onr"n¡o i"encuentre totarmente tram¡tada, ro anterior, sin peduicio de ro ind¡cado en ra cráusuraoctava..con ra suscr¡pción de este convenio queda srn efecto cuarquier eventuarrenovación automát¡ca der convenio de transferencia de recursos para ra ejecución de
la^s_ Modalrdades de Acompañamiento psicosoc¡ar y socrorábJrar, ielebradó 

"n 
ei 

"nó2019, suscrito entre las partes, cualqulera sea su ¿inominaitén.

Además, la ]llunicipalidad podrá_ sol¡citar la prórroga de la vigenc¡a del presente
conve_nio.al FOSIS, para el sólo efecto de eJecución áe los recursos que se te hayan
f::f::i* lo^_o.y_"1,o.]i.,rve ta utit¡zac¡ón de eilos para ta contrataiión o" ¡pói,áiFamr[ares, por un periodo que no exceda de seis meses del respectivo año calenoá¡os¡gu¡ente. incruido er crerre der mismo, ro que considera encontrarse totarmenteejecutados y rendidos los recursos tranferidos; de conforntdad a la cláusula terieianumeral 15 y 16 del presente convenio. La solicítud de prórroga deberá ser p.*"ntu¿á
con,. a lo menos, r0 días hábires antes der 31 de d¡ciembre 

-der 

"no 
,espeaivo. ieiáfacultad.d€t FosIS aprobar o rechazar ¡a sot¡c¡tuJ oá-prórrogi oG 

-r""ri.;'i;
Muntclpalidad, lo que será informado en un plazo no srp".io. ! ro ¿'ías io.ri¿oq Jeriála recepclón de la mlsma.

con todo. el presente convenro se renovará en forma automática y sucesrva, sóro en ramedida que el Programa de Acompañamiento Familiar lnteqái a ejecutar cuente con ladisponibilidad presupuestaria según ra t-ey de eresujuesióÉ áer seaor púbrico der añorespectlvo, a menos que term¡ne por las causales señaladas en la cfáusuia ¿éiima, áque cualquiera de las partes mantfieste su voluntad de n; iont¡nuar con el conveniopara el año calendario slguiente, comunlc¿ndo dicha situación a ta otra, medlante unacarta certificada fundada, firmada por la,autoridad respect¡va, con a lo menos, 30 díasde ant¡cipación ar 3r de diciembre der año respectivo-,'en-er-ávento que arguna de raspartes manrfestare drcha voruntad, esto no srgnifrcará er rérmino de ta e¡ácución detPrograma de Acompañam¡ento Fam¡rar Integrár en Iu .omuna en ros año! r¡gri"nGen que su apltcaclón se encuentre programada. En este caso. el FosIS ¿eoeí¿ veiáipor la conHnuidad de la ejecución dál programa, p"áf*áá celebrar convenios de
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colaboración. con la Mun¡cipalidad/ o conven¡os de transferencia de recursos con otras
:lt,_luj". púbticas o prtvadas, de acuerdo " ta, ná.Á"i &abtec¡dal áÁ-1"-i"v'ñ;20.s95.

La renovaclón del conven¡o comenzará a reg¡r desde el 1de enero del añopresupuestarlo siguiente y su duración se ertendera hasta el 31 de diciembre delmismo, sin perju¡cio de ra extensión der plazo, ce conroim¡oaa a to señala¿o en-eipárrafo segundo de la presente cláusula.

Para todos los efectos legales, la renovaclón automática da lnlc¡o a un nuevo conveniode transferencia.

OCTAVO:

Aun cuando el convenio no esté totalmente tram¡tado, se autortza a la Munic¡palldad arendir los gastos que se ejecuten desde la fecha Oe sL suicripciOn, esto es d;J;;i ide enero de 2O2O, con cirgo a.los fondos que le sean tranifer¡Oos po. ul fOlfS, 
"nrazón de asegurar la cont¡nuidad Oe ta ejecución áet- n.ograma Acompañam¡entoFamil¡ar Integral, respecto de ras fam¡r¡ás y p"Áon"s que se encuentran enlntervenc¡ón, ingresadas en años anteriores, y que están dentro de fos 25 meses quedura la rntervención der programa (2+ mesei b" ¡.orái¡rr¡ento Famiriar Integrar ) yla Etapa Diagnóstica EJe (1 mes).

Lo anter¡or debldo a que el M¡nisterto de Desarrollo Social y Fam¡lia define que:a. La metodología de intervenclón del programa de acomfJñamiento
Familiar Integral dura 24 meses para cada Íamilla y que, dútr;á¿ ;;período de tiempo, se deben reitizar 31 sestones O'e iraOa¡o con iiifam¡lias con intervenc¡ón familiar integral, las que están p"rar"trtr"Oá,en sesiones qu¡ncenales, mensuales y b¡mestrales, lo anterior sinperjuic¡o de la etapa D¡agnóst¡ca EJe que dura un mes.b. eue las familias seleccfonaOas [ará ingresai al programa, según lacobertura asignada. a comuna, deberi lngresar a su proceso deintervenc¡ón durante et año calendario, iegún las pfJn¡i¡iu.Ln",
desarrofladas por cada comuna con et apoyó ¿ellOs¡S ,eq.¡onJf, 

"; b;üa ra d¡sponibiridad de horas de traba¡o d'e ros profesionátes o'técnriáique componen la Un¡dad de Intervenc¡ón Fam¡l¡ar, proOuctOa- por- eiegreso de famll¡as y su avance en el proceso y parámetrbs deintervención.

Producto de ro anterior, ras famir¡as en rntervencrón deben tener un proceso continuo e
!1trrymetd.o, .determ¡nado por ta fech? d" il ;"g;;;, 

-;".p",unoo, 
dentro de losparámetros de tntervenclón, la. proyección Oe sesioñeique-Ls cor.esponden a cadauna. Esto genera que ra un¡dad ¿e Intervenáén rJrnir¡",. de ras comunas, seencuentren real¡zado sesiones de lntervenc¡ón Ou=nte ioi r"ru, Out año, en formacontlnua e ininterrump¡da, para arender a las famil¡as en intervención y a las familiasnuevas, cuando corresponda, según lo planificado.

NOVENO:

En caso d_e prorrogarse el convenio para el o los años siguientes, el monto de dineroque el Fosls transfer¡É anuarmente u ru r'rrn¡iipir¡Jui]'1u oesgtor. y er No de



jomadas parciales autorizadas .para ra contratacrón de Apoyos Famliares para er o ros
años respectivos. se prec¡sarán en un Addendum, et 'que poOrá Rrmaise una-vézpublicada en el Diario ofrcral ra rey de presupuestoi del iño respect¡vo, el cuar, só¡osurtlrá efecto uná vez que opere la prórroga del presente convenio; el que'será
suscrlto.por las partes y aprobado por el acto administr¿tivo respectivo, formando
parte del presente convenlo.

Previo a la transferencia de recursos que er Fosls realce a ra Municipaldad. durante elaño correspondrente, deberá exist¡r ra disponib¡ridad presupuestar¡a para ra ejecución
del Programa, encontrarse al día ras rendiciones der piesente convenio y, en rós casosque, corresponda, la respecUva toma de razón de la Contraloría éLneral de ta
Kepuorrca. Lo anterror, srn perjuicio de ro señarado en ra cráusura octava precedente.

pÉcruo:

En caso de ¡ncumprimiento de ras obt¡gaciones contraídas por arguna de ras pa rtes,
f.-?u!t_o d9 este conven¡o y sus Anexos, se podrá poner téimino ánticipado al mtsmó
oeorenoo devotverse los recursos traspasados para la ejecución del programa deAcompañamrento Famiriar Integrar que no hubieran sido utirizados, aoem¿s aá áqueflói
cuyas réndlclones hubleran sldo rechazadas por el FOSIS.

El térmlno antrcrpado der convenro será decrarado mediante er respecuvo acto
administr¿t¡vo der FosIS, el cuar produc¡rá efectos para ra Munlcipar¡d;d desde sunotificáción por c¿rta certincada, La notificación se éntiende realizada a contar deltercer día háb¡l desde que la carta es exped¡da por el FOSIS.

sin perjulcio de lo anterror, er FosIS continuará ejecutando ros programas por er resto
del año calendario, según lo señalado en la cláusuia sépttma de este instrumento.

U¡{DÉCIMO:

El maneJo.de la_ rnformación por parte de la Municrparidad conten¡da en ras bases de
datos se deberá ajustar a ros parámetros establec;dos en ras porit¡cas g"n"r"rui Jusegurldad de la informacrón y de prrvacidad der FosIS contenidas en Iós siguientes
enlaces:

DUODÉCIMO

Para todos los efectos legales, las partes fljan su domlcfl¡o en la cludad de concepcrón.
capltal reglonal, y se someten a la competenc¡a de sus Tribunates de Justic¡a.

t?

¡ttp: //wW.tt.Jqsi.s, gob, cllOuienessom os/pao ¡nas/Seo u r¡dad -de- ta -
I nforma cio/oC3 o/oB 3 n.asox
htto : //www.fosis.oob. cllpao¡nas/politica-de-privacidad.aspx



DECTMOTERCERO:

La personería del Director Regionat, don JOAeUÍN EGUILUZ HERRERA consta en la
Resolución Exenta No 0364 del 20 de Junto de 2018 det FosIS. y la personería del
Alcalde (s), don HEDSON DIAZ cRUcEs, consta en Decreto Atcatd¡cio Nd231 det 14 de
febrero de 2017, que lo proclamó como Alcalde Subrogante.

El presente convenio se ñrma en cuatro ejemplares orig¡nales, de idént¡co tenor y
fecha, quedando dos en poder del FOSIS y dos en poder dá la Munic¡pal¡dad.
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